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MEDELLÍN 

 

 
Radicado: 05001 40 03 017 2021 00611 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Dos de noviembre de dos mil veintiuno. Señora Juez, 
me permito informarle que ADECCO COLOMBIA S.A., en calidad de ex empleadora del 
señor JOSE DOMINGO SOTO ALEAN, informa que por un error involuntario le fue 
consignada la suma de CIENTO TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
COLOMBIANOS M/CTE ($113.167), que a la fecha el señor SOTO ALEAN,  no se 
encuentra trabajando con ellos, en razón de ello solicitan la devolución de dicho valor. 
 
La anterior información para los fines que se estimen pertinentes. 

 

 
Tres de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2021 00611 00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

Demandado: JOSE DOMINGO SOTO ALEAN 

Asunto: Ordena devolución de depósito judicial. 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, se ordena la devolución 

del depósito judicial número 413230003744207 por la suma de $113.167,00 a 

favor del consignante ADECCO COLOMBIA S.A. NIT 8600509061. 

 

Proyectó:Ana Maria Cuadrado 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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